
 
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00937-00 

 

Atendiendo que el liquidador designado, ha manifestado la imposibilidad de 

aceptar el cargo por ejercer la misma dignidad en diversos procesos, se le 

releva.  

 

Se designa como liquidador al auxiliar de la justicia que se reseña en el 

documento adjunto, quien deberá concurrir a posesionarse en los términos 

del artículo 48.1 del CG del P. Comuníquesele.  

 

Secretaría proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

2º del auto adiado el cuatro (4) de agosto de 2023 (Pdf 016) 

 

Notifíquese, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
M.B. 

  
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal



Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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